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PODER EJECUTIVO 
 
DECRETO NÚMERO 801, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 178 FRACCIÓN 
XVIII INCISOS A) Y K) Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 6 Y LA 
FRACCIÓN XXXVII BIS AL ARTÍCULO 61, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 
 

MTRA. EVELYN  CECIA SALGADO PINEDA, Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, a sus habitantes, sabed, 

 
Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 

 
 LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE 
REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en sesión de fecha 21 de mayo del 2024, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a la 
Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 178 fracción 
XVIII incisos a) y k) y se adicionan la fracción XI al artículo 6 y la fracción XXXVII bis al 
artículo 61, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en los 
siguientes términos: 
 

“METODOLOGÍA DE TRABAJO: 
 
I.- ANTECEDENTES: apartado en el que se describe el procedimiento legislativo 

iniciado a partir de la fecha en que la iniciativa fue presentada ante el Pleno de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así 
como su posterior turno para análisis y dictaminación correspondiente. 

 
II.- OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA: apartado en el que se reseña y 

se transcribe el objeto y contenido de la iniciativa de reforma presentada, en particular los 
motivos en los que el promovente funda y motiva su propuesta. 

 
III.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS: apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para el 
análisis de la solicitud en cuestión y emisión del dictamen correspondiente. 

 
IV.- CONSIDERACIONES: apartado en el que las Diputadas y los Diputados 

integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran los motivos y 
los términos comprendidos en la Iniciativa, con base en el marco jurídico aplicable, 
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Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 178 fracción XVIII incisos a) y k) y se 
adicionan la fracción XI al artículo 6 y la fracción XXXVII bis al artículo 61, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Emítase el Decreto correspondiente y 
remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

 
DECRETO NÚMERO 801, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 178 FRACCIÓN 
XVIII INCISOS A) Y K) Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 6 Y LA 
FRACCIÓN XXXVII BIS AL ARTÍCULO 61, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 178 fracción XVIII Incisos A) y K) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
Artículo 178. ... 
 
I. a XVII. ... 
 
XVIII. En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

estarán facultados para: 
 

 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipales, así como los planes en materia de movilidad y seguridad 
vial; los planes y programas de desarrollo urbano, deberán tomar como base lo 
establecido en los de ordenamiento ecológico y los Atlas de Riesgo. 

 
Del b) al j) ... 

 
... 
 

k) Planear y regular de manera conjunta y coordinada con la Federación, el 
Estado y otros municipios, el desarrollo de los centros urbanos situados en los 
territorios municipales del Estado o de otras Entidades federativas, siempre que 
formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, incluyendo criterios para la 
movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia; 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan la fracción XI al artículo 6 y la fracción XXXVII 
BIS al artículo 61, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 
Artículo 6. 
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1.- … 
 
I a X. … 
 
XI.- El derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
Artículo 61. ... 
 
I. a XXXVII. ... 
 
XXXVII-Bis. Expedir las leyes que establezcan la coordinación del Estado y sus 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, así como en materia de movilidad y seguridad vial; 

 
XXXVIII. a XLV. ... 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, sin perjuicio de lo previsto en los 
transitorios legales. 

 
SEGUNDO. En términos del numeral 1, fracción III del artículo 199 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, remítase a los H. Ayuntamientos 
Municipales del Estado, para su conocimiento y efectos constitucionales procedentes. 

 
TERCERO. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo para su conocimiento y efectos 

legales correspondientes. 
 
CUARTO. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado para conocimiento general. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintiún días 
del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA. 
LETICIA MOSSO HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA. 
AMÉRICA LIBERTAD BELTRÁN CORTÉS. 

Rúbrica. 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
PATRICIA DOROTEO CALDERÓN 
Rúbrica. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 numeral 1 y 91 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, promulgo y ordeno la 
publicación, para su debida observancia, del DECRETO NÚMERO 801, POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 178 FRACCIÓN XVIII INCISOS A) Y K) Y SE ADICIONAN LA 
FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN XXXVII BIS AL ARTÍCULO 61, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, en el 
Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero, a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.  
 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA. 
Rúbrica. 
 

LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 
DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA. 
Rúbrica. 
 

 

PODER LEGISLATIVO 
 

ACUERDO POR EL QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 199 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, SE DECLARA 
QUE LAS REFORMAS CONTENIDAS EN EL DECRETO NÚMERO 801 POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 178 FRACCIÓN XVIII INCISOS A) Y K) Y SE ADICIONAN LA 
FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 6 Y LA FRACCIÓN XXXVII BIS AL ARTÍCULO 61, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, APROBADO 
POR EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO CON FECHA 21 DE MAYO DEL AÑO 2024, 
PASEN A FORMAR PARTE DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, EN VIRTUD DE HABERSE APROBADO POR LA MAYORÍA DE LA 
TOTALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

Al margen un Logotipo que dice: Congreso del Estado de Guerrero. Sexagésima 
Cuarta Legislatura. 

 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Primero. Que el Diputado Héctor Apreza Patrón, en uso de las facultades 
establecidas en los artículos 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero y 23 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 231, presentó la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 6 fracción XI, 61 fracción XXXVII Bis, 178 fracción XVIII incisos a) y k) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 


